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La. El contingente se abre por un importe de 5.564.656 pe·
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en jos impresos -disponi
bles en el Registro General de este Ministerio -o en los de sus
delegaciones region~.les-habilitados para importaciones de mer
cancins globaJizadas procedc:'ltes de la c: E E. Cuando se trate
de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se lltiJíZBran
los impresos ded0claraCÍón liberada para importaciones de
mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción a los plazos
y condícionnmientos señalados para las: mercancías' globali
zadfl:".

3.~ Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado aparlir do la pub!icación
en 01 «Boletín Oficial del Estado~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida (',e los ejemplares CA 2.

4.3 Se considerarán acog;dos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lísta D, los productos' originaáos v
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. K E. procedan de un tercer pais, sienlpre y cuando
el -paso de la mercancía ror dicho tercer pais se efectúe al
amparo de un titulo de tIansporteúnico. expedido en aJ-;ún
país míembro de la C. E. E. o esté justificado por raZones geo
gráficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa v Oporto,
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que sufra mús mnnipulación que la necesaria para su
conservación, Este último requisito deberá- ser debidamente
certificado por la Aduana de thtnsito de aC1)crcio con la notu
expJica.Uva al apartado e del artículos." del Protocolo anexo
aJ Acuerdo España-C. E, E.

No procederá la importación de mercancías amoarada!'> en
impl'eso5 especiales pr,ra la C. E. E, cuando no cumplan las
condiciones establ"cidtls en, el parrafoanterior.

5," En cada sclicitucf deberán figurar los da tus dE la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía. haciéndo~'~
constar en la misma, aparte del nombre comercinl la coni;JO
siciún química exaC'dl de la mercancía (lue se nretende im
portar i :ldicándose ademús la partida de-l arancel a que co
n·']Sr0~1~1c.

6." Será motivo de denegación la omisión of;:1ta de claridad
En la cumplimentación de los enunciados de los impresos d~'

soljeituo, o la no inclusión de los documentos e}:i~';Ídos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección do Importación reclnmará, cuan
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cwo!l
quiera de los extremos de la !>olicitud

Madríd, 3 de febrero de 1973.--'---EI Director geHeral, JUUil
Basabe.

RESOLUClON de la Dirección General de Políticn
Arancelaria e lmpó¡;tación por la que se anw1cía
la primera convoca tona del contingente-baSe núme·
ro 12, "Productos químicos ,orgánicos,..

La Dirección General dePolitica Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirído como consecuencia
de In firma del Acuerdo entre Ef>úaña v la C. E, E h,<l resuelto
ahril,' el con ti n __::en te base numero 12, "Productos quimicos or
gánicos~" partidas acancclarias:

Ex. 29.25--1 *
29.44-A
29.44-B

con arreglo a las :Siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de lO_3D_52-1 pe
setas, correspondiente al 50 por 1QO del total tmual.

2. a Las, peticíones se formularán' en los impresos -dispo
nihlos en el Registro General de este Mítüster':io o en los de sus
delegacIones regionales- habilitados para importaciones de mer
cancías globaHzadas procedentes de la C. E. E. Cuando se trate
de posiciones arancela.rias señaladas con asteriscos, seutilizaráa
Jos impresos de- dec1aración liberada para importaciones de
mHCUl1c1as procedentes de la C. E. E .. sin sujeción a los plazos
y cor:dicionamientos señahidos para las mercanCÍas globaJi
zadas.

3."Las solicitudes de inip'ortación· deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a' partir dela m,.iblicación en el ~Bole·

tin Oficial del Estado.. de esta Resolución. _
El pInzo de· presentación de las licencias sera de veinte días,

a partir de lá fecha de saUdade los ejemplares GA-2.
4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los

continge·Jtes-base de la lista D_Ios producto!> originarios y pr'o
;edentes de un tercer país, siempre v cuando el puso de la
mercancía por dicho tercer país se efectÚe al amparo de un
título de transporte único, expedido en·al~ün país miembro de
la C. E. K o esté justificado por razones geográficas. encon
tnindose en este caso el embárque o desembarqué de' mercancias
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto~ sin que sean
despachadas a. consumo en la Aduana de transito y sin que
sufra más manipulación que la necesaria para su conservación.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por
la Aduana de tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al

apartado e del adiculo 5." del Protocolo anexo al ACllerdo
España-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías tunparad(l_S en
impresos especiales para la C. E, E. cuando :no cumpinn las
condiciones esta~}!cciclas en el lJúrrafo anterior

5." En cctda :ooJícitud deberán figurar Jos catas: de la Et'.li:i8.d
solicitante y especificación de la mercanciu, haciéndose cc'nsta¡"
en la misma, aparte del nombre comercial la comlJosici6n O,ui
mica exacta de la mercancia que S0 p¡'etende impoj'tar. in~:lC<ln

dase además la partida del arancel a que corres;)onuc.
6" Será moUvo de denegación la omisión o faltR de cLni~:ad

en la cllmplímentación de los c!luncütdos de le') ;ffi':J:Y':C3 d,:o
sulí("itud o la no inclu_,;ién de los documentos exipdos C'11 los
aparU'.dos anteriore':i.

La correspondiente Sección de Importdción recinm'lP-1. cl':~ndo

lo estime necesario. los documentos acredilfltivos de CUé)_)luíera
de los extremos de la solicitud.

Madrid 3 de febrem de H>7.'3.- -El Director ge"cral, Juan
Basabe. .

RESOLUCION ele la Dirección General de Politica
A_rancelcuiae lmpor[Qcion por le! que ~'e C!l1uncia la
pritnera convocatoria dd continqcn!e-b6.~ico'1;';W:3

ro 18, .Preparaciones tensoactivas y para leitas,
preparaciones lubricantes,. colas y productos diver
sos de las industrias quimicus,.,

La Dirección General de POlítica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma deJ Acuerdo eptre España y la C. E. E .. ha resuello
abril' e! contingente base número lB, "Preparaciones ten::;o
nctivas y para lejhs, prepanióones lubricantes. colos y pro
ductos diversos- de las industrias quím..icHs», partidas arance
larins:

34.02 B"
34.0aB *
:{1l07 ,..
:{H_ml ,.
:1:UD F·2 *

Ex. 3B 19 G
;EL 19H *
;W,19 J *

Ex. 3-3.19 K

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un imporle de 130.661.900 pe-
setas, correspondiente al 50 por 10q del total ::ll1ual. . .

2.~ Las peticiones se formularan en Jos Impn.'sos -dtspol1l
bIes en el Registro General de este Ministerío o en los de sus
DcJeg<tt:iones Regionales--'--- habilitados para importaciones de
mercancias. glo.lJalizadas procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones araücelariaS seúaladas con asteriscos se
n:i1.izarán los imprems de declaración liberada para importa
cicin-es de meL"cancias· procedentes de la C. E. B.. sin sujeción
a los plazos y condicionamientos senakdos para las mercan~

cias globnlizadns.
,)," Las solicitudes de importación deberán presentarse den

tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias seraa de veinte dias,
a partir· de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. ~ Se considerarán Acogidas al Acuerdo, a efectos de los
contingentes· base de la lista D, los productos originarios y
Droccdenft's de la e. E. E. O aqueUos que, siendo originarios de
1a e E. E. procedan de· un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la'mercancía por dicho tercer país se efectúe aJ amparo
de \.111 titulo de transporte unico, expedido en algún pais miem~

bro de la e. E. E., o esté justificado por razones geográfica~,

encontrándose en este caso el embarque o desembarque de
mercancias en los p\.lertos portugueses de Lisboa y Oport.o. sin
qt¡e sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y
sín que sufnl mús l11,tnipulación que la necesaria para su con
servación. Este üHimo requisito deberá ser debidament.e cer
tificado por la Aduana de tránsito. de acuet-do con la nota
exp1irutiva al apactado C) del articulo 5," del Protocolo anexo
al Acuerdo Espaüa-c. E. E,

No procederá la importación de merr,'}nc[as amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cllando no cumplan las
condiciones és!a!J!ecidas en el párrafo enterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Entid::td
solicitante y especificación de la lilercan,cia. hacíéndos.e. ~onstaT
en la misma, aparte del nombre comercial. la co.m90slclOn .qU~

mica exacta de la mercancía que se pretende Importar, mdl
cándose además la partida del arancel a que corresponde.

6.3 Será maivo de denegación. la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los. i;llpresos de
solicitud o la no inclUSIón de los documentos eXIgidos en Jos
apartados anteriores.

La correspondlente Sección de Importación reclamará. eua.ndo
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualqUIera
de Jos extremos de la sülicitud.

Madrid, 3 de febrero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe.


